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REPUBLICA DE NICARAGUA 

LA GAC 
DIARIO OF.ICIAI.: 

AÑO LXIII Managua, D. N., Viernes 2 de Enero de 1959 

SUMARIO Naturales, con la refrendación del Director 
General de Riquezas Naterales. En ese do· 
cumenlo se dejará constancia de: 

a ) El monto del e Depósito de Garantfa>, 

PODER EJECUTIVO 
MINISTERIO oe ECONOMIA 

Reglamentación a Conceaionee sobre Ex
plotación de 111 Riquezas Naturales , Pág. 1 conforme Ja correspondiente resolución 

Concesión Maderera • • • , , , • • e 1 del Ministerio de Economfa; 
b) Que esa Certificación constituye el Tf. 

tulo original de la Concesión o de la 
Licencia otorgada, según el caso; y 

MINISTERIO DE ECO!'llOMIA 
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Venta de Patentes • , . • • • • e 
Marc11 de fábrica • • • • -• • • 

SECCION JUDICIAL 

2 c) Que el plazo de la Concesión o de la 
3 Licencia otorgada, en su caso, se empe· 

zará a contar a partir deo la fecha en que 
se expide la Certificación. 

. Remates. . • • , , • , , • • • , e 3 Arto 2o.-EI texto Integro de la Certifica· 
Trtulo1 Supletorio•. • • • , • e 5 ción será insertado en cla Gaceta>, Diario 
Terreno• Munlclpalea • • • .. 7 Oficial, para los efectos de la publicación 
~~!~~~:t~~~ cie ite;ed.er~s : e ~ legal del Decreto que otorga la Concesión o 
-====---=-==-==-=-------===- del Acuerdo Ministerial que conceda la Li· 

cencia, en su caso, y para la necesaria pu· 
blicidad de Jos negocios administrativos. PODER EJECUTIVO 

Ministerio da Economia Arto. 3Q.-fl presente Decreto reglamen· 
~==-_...==,=---=-====--- .tario empezará a regir a partir de esta fecha 

DECRETO No. 6-DRN 

EL Presidente de la República, 

Considerando: 

Que se hace necesario reglamentar el pro 
cedimiento a seguir en el otorgamiento de 
las Certificaciones que constituyen los Tftu
los de las Concesiones y de las Licencias 
que se otorguen de acuerdo con la Ley Oe· 
neral sobre Explotación de las Riquezas Na
turales (Decreto Legislativo No. 316, sancio· 
nado por el Poder Ejecutivo el 20 de Marzo 
de 1958 y publicado en cla Gaceta> No. 83, 
de 17 de Abril del mismo ano). 

y será publicado en cla Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en Palacio Presidencial.-Managua, 
D. N., dieciocho de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho. -f) LUiS A. SO· 
MOZA D.- Presidente de la República.- f) 
Enrique Delgado, Ministro de Economfa. 

~ 

Concesión Maderera a favor señora 
Julia de Fong 

Solicitud de Concesión de Explotación de 
Bosques Nacionales de j ulia L. de Fong 

Senor Director General de Riquezas Natu· 
rales, Ministerio de Economía. 

Por Tanto: 
95 di 1 Yo, Julia de Fong, mayor de edad, casada, 

De conformidad con el Arto. 1 • or na de oficios de casa, y de este domicilio, res·. 
3) Cn. y tos Artos. 44, 66, 70, 71, 72, 107 Y t t 
108 de la Ley General sobre Explotación de pe U\>samen .e comparezco ante usted a pedir 

una concesión de explotación de toda clase 
las Riquezas Naturales, de maderas d~ los bosques nacionales situa-

Decrela: dos dentro de un área de seiscientos kilóme· 
Art. lo,-U¡¡a vez que el interesado haya tros cuadrados situada en zona limítrofe en

constituido el cDep~silo de Gar~n~fat '·con tre Departamentos de Boaco y Zelaya, y que 
forme ta cantidad fi¡ada por el Ministerio de comprende jurisdicción de esos dos Oepar· 
fconomia y dentro del plazo que al efecto tamentos, según aparece demarcada en el 
hubiere senatado la Dirección General de adj~nto mapa general de la República. Es· 
Riquezas Naturales, el Ministro de E~~nof!lla ta área tiene la forma de un paralelogramo, 
librerá en nombre del Estado la Certlf1cac1ón 

1 
con base superior e inferior de veinte kiló· 

a que se refieren los Artos. 06 y 70 de la Ley metros de largo cada una, y de treinta kiló· 
General sobre Explotación de las Riquezas' metros por cada uno de los lados. Su base 
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2 LA OACl!TA-DIARIO OflCIAL 

inferior se determina asf: de la confluencia Estoy presta a depositar en concepto de 
del rfo Cusuca, afluente del Rlo Siquia, en cdepósito de costas>, la cantidad que se dig· 
el lugar en que ambos se juntan, se miden ne senalar. 
cinco kilómetros en derección norte franco. Senalo para ofr notificaciones, mi casa de 
En ese punto se traza una horizontal con habitación, situada en esta ciudad, en la ca· 
una longitud total de veinte kilómetros, ocu· lle que es prolongación del Boulevar Somo· 
pando su centro el punto indicado.. Del ex· za, casa No. 701 -A, una y media cuadra. 
tre.mo ~ccldental de ~sa lfnea horizontal de antes de llegar al templo en construcción de 
vemte. kilómetros, &e tira una lfnca ~on r~m· Jesús de la Suspensión.-Managua, D. N., 
bo tremta grados nor-oeste, de tremta k1ló· 15 de Noviembre de 1958.-Enmendado
metros; se tira una lfnea horizontal con rum· veinte-veinte.-Vale. 
bo este franco, de veinte kilómetros; se tira 
una lfnea con rumbo sesenta grados nor-este, 
de treinta kilómetros y finalmente se tira una 
recta horizontal con rumbo oeste franco, de 
veinte kilómetr:os, completándose asf el área 
mencionada. 

Me propongo explotar toda clase de made
ras utilizables para fines de exportación que 
se encuentren en bosques nacionales situados 
dentro del área delimitada anteriormente. 
Para este fin, cuenta con el equipo adecuado 
y suficiente para esos fines y con posibilidad 
económica para ampliarlo en caso de nece
sidad, conforme la carta que le adjunto. Res· 
pecto a capacidad técnica, me permito in· 
formar que mi marido don Juan J. fong está 
hecho cargo de esos trabajos madereros y 
que cuenta con amplia experiencia en ese 
ramo. 

Mi marido senor juan J. f ong ha vaquea· 
do personalmente toda esa zona y ha encon
contrado madera suficiente para trabajar du· 
rante cinco anos, por lo cual yo le pido que 
la concesión que se me conceda sea por el 
plazo de cinco anos. 

De manera concreta me someto a la juris· 
dicción de las autoridades administrativas y 
judiciales que indica la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales, asf 
como ofrezco ~ me comprometo a cumplir 
con todas las obligaciones establecidas Rº' 
ésta. 1\1 mismo tiempo, me comprometo a 
cumplir todas las obligaciones que dicte la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota
ción de Bosques Nacionales, próxima a die· 
tarse por el Gobierno de la República. 

Acampano los anexos siguientes: 
a ):_Documentos que demuestran mi' capa· 

cipacidad técnica y económica para el 
desarrollo de la empresa de explotación 
de maderas que haré al amparo de la 
concesión solicitada. 

b )-Un mapa del territorio nacional donde 
se indica la ubicación del área solicitada. 

e )-Dos ejemplares de un croquis con in· 
formación del áru solicitada. . · 

d )-Un informe técnico sobre la explotación 
proyectada. 

e )-Un memorandum sobre la-descripción 
de los trabajos de explotación que in
tento realizar. 

(f) / ulia L. de Fong. 

Presentado por la senora Julia L. de fong, 
a las nueve de la manana del dfa quince de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, con los anexos a que se refiere la so· 
licitud.-Oust. Mercado G. 

cDirección General de Riquezas Natura· 
les. Managua, D. N., dieciocho de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Las ocho y treinta minutos de la manana. 

Admftese la anterior solicitud calificándola 
como aceptable. Publfquese en cLa Gace· 
ta•, Diario Ofidal, por el tiempo y forma de 
ley. Notiffquese.-Oust. Mercado O.i. 

Ministerio de Economla 

VENTA DE PATENTES 
N9 17906-B/U NQ 694894-IJS 46 

J. R. Oelgy S. A., de B111lca, SulZ1, por mi medio 
ofrece en venta o transacción los derechos adquirl· 
do1 en Nicaragua 1obre 1u Patente de Invención 
No. 494 del veinte de Ago1to de mil noveciento1 
cincuenta y dos sobre: •Procedimiento para la pre·· 
paraclón de derivados de la 3,5-Dioxo-Plrazolidl· 
nu. Lo1 que no'ae han abandonado, 11( como 101 
producto• elaborados por medio de 101 miamos. 

Mana¡tua, D. N., quince de Diciembre de mil no
vecientoa cincuenta y ocho.- Henry Caldera Pallaís. 

2 2 

NQ 17907-B/U NQ 694894-IJS.43 
Bellrock Oypsum Industries Llmited, de Cherhey, 

Condado de Surrey, Inglaterra, por mi medio ofre· 
ce en venta o transacción loa derecho• adquirido• 
en Nicaragua: 1obre 1u Patente de Invención No. 
258 del cuatrolde febrero de mil noveclento1 cln· 
cuenta y cuatro, sobre: cMejoru en y relacionad11 
con unidades de edificación•, 101 que no se han a
buidonado, ad como 101 producto• elaborados por 
medio de loa mismo1. 

Managua, D. N., quince de Diciembre d-= mil no. 
veclentos cincuenta y ocho.- Henry Caldera Pallais. 

2 2 

NQ -8/U NQ -CS • 
Natlonal Cylinder 011 Company, de la ciudad de 

Chlcago, filado de l lllnol1, E1tado1 Unidos de 
América, por mi medio ofrece en 'venta o transac
ción los derechos adquiridos en Nicaragua sobre 1u 
Patente de Invención No. 461 del diecisiete de Mar
zo de 1951, sobre •Mejoras en y relatlvu a la pro· 
ducclón de azúcar blanca•, 101 que no se han abr.n· 
donado, ui como los producto• elaborados por 
medio de 101 mismos. · 

Managua, D. N., cuatro de Diciembre de m 1 no· 
veclento1 cincuenta y ocho.-Henry Caldera P111lai1, 

. 2 2 
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N9 -8/U N9 -cJ • 
Ernst johan jena Henriksen, de Copenhague, Di

namarca, por mi medio ofrece en venta o transac
ción loa derecho• adquirido• en Nicaraglfl s1Jbre su 
Patente de Invención No. 548 del diecinueve de 
Febrero de 1955, sobre •un procedimiento para ce· 
rrar depó1ito1 de tinta en ln1trumento1 para escribir 
ll1mado1 Bollbrafo1•, los que no 1e han abandona· 
do, a&f como loa producto• elaborados por medio 
de 101 mi•mo1. 

Manigua, D. N., cuatro de Diciembre de mil no
•eclento1 tlncuenta y ocbo.-Heory Caldera Pallai1. 

.. 2 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 17676-8/U N9 694884-cJ 7.50 

farben fabriquen Aktiengesellscha, de.la ciudad 
de Leverk1nen, Alemania, mediante apoderado Wal 
ter Puschendorf, comerciante de este domicilio, 10-
licita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Coral 
Para: Herblcid11 e lnsectlcidad, Cl11e 8, (Pro

ducto• Químico• lndustrlrlcs) y Artículos Velerlna· 
rio11 Clase 9, (Producto• Medicinalu y farmacéuti
cos). 

Oyenae opoaiclones término ldgal. 
Ministerio de Economía - Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil novedento1 cincuenta y ocho. 
-Lineado- fabriquen- Vale.-j. Bendai\a S, Co 
misionado de Patebte1 de Nlc. 

3 1 

. N9 17667-8/U N9 694881-c.J 10.44 
Scl1ering A'. O , de Berlln Alemania, mediante a· 

poderado Dr. Joaquín Vlgll Tardón, Agente de Mar· 
caa de fábrica y Paten•e1 de Invención, de este do
micilio 1olicita regi1tro eata marca de fábrica y co
mercio: 

protropina 
Para: ·Producto• Mediclnalea y f1rmacéutlco1, 

e1pecialmente Prrparacione1 para la de1infección 
Interna de la vfu urinarias y billaree, Clase 9 (Pro
dcto1 Medicinales y farm1céutico1). 

Oyense oposiciones término le¡al. 
MinMerio de Economía.- Managu1 1 D. N., diez 

de Liciembre de mil novecientoa cincuPnta y ocho. 
- -J. Bendai\a S. Coml1lonado de Patentes de Nic. 

3 1 

N9 17666-8/U N9 (>94880-cJ 1024 
Schering A. O., de Berlln Alemania, mediante a· 

poderado aeflor doctor joaquln Vigil Tardón, Agen· 
te de Ma~~ll de Fábrica y Patente• de Invención, 
de eete domicilio, 1ollcita registro eata marca de fá· 
brica y comercio: 

Atophan_yJ 
Para: •Productos Medicinales y farm~céulico1, 

especialmente preparaciones antireumática, antifio· 
glsticaa y anliplreticas•, Claac 9 (Productos Medici· 
cinalea y farmacéutlc<'1). 

Oyense oposiciones término legal. 
Minléterio de Economía. - Manigua, D. N., diez 

de Dicirmbre de mil noveclrnto1 cincuenta y ocho. 
-J. Bendai\a S., Comi1ionado de Patentes de Ntc. 

. 3 1 

N9 17665-8/U N9 69~879-cJ 10.20 
Scherlng A, O., de Berl(n, Alemania, mediante a

paderado Dr. Joaquín Vigil Túroón, Agente de Mar· 
&:H de fibrica y pat.eiite1 de Invención, de e1te do-

micillo, solicita Regiltro eata marca de fábri~a y 
comercio: 

Atophan~ 
Para: Producto• Mediclnale9 y farmacéutlco1, 

especialmente preparacionee antireumáticu, Anti
flogillicu y antipireticas, Cl11e 9 (Productos Medi
cinalee y farmacéutico1). 

Oyenae opo1icionee tlÉrmino legal. . 
Ministerio de r:conomía.- Managua, D. N., diez 

de Diciembre de mil noveclento• cincuenta y ocho. 
-J~ Bendafta S., Comisionado de Patentea de Nic. 

3 1 

N9 17662-8/U N9 694875-cJ 7.00 
Rutb Eva Knocbenhauer de Demiller, casada, 

cosmetóloga y de este domlclll11 1oliclta registro 
esta Marca de fábrica y Comercio; 

Betty Hollida y 
Para: Co1métlco1, perfume1 y preparaciones para 

el Tocador, Cl11e-7. 
Oyenae opo1iclonee término legal. 
Minl1terlo de Economla.- Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
- J. Bendafta S., Comiclonado de Patentea de Nic. 

3 1 

N9 17691-B/U N9 694888-cJ 800 
Laboratorio• Om Sociedad Anónima, de la ciudad 

de Ginebra, Suiza, mediante apoderado Duncan Ro
berl1on BaJlantyne, comerciante, de este domicilio, 
solicita regl1tro e1ta Marca de fácrica y Comercio: 

O M-B. E. A. 
B&lsamicum et Antigenum 

Para: Producto• farmacéulico1 y Veterinario11 

clue 9, (Producto• Mediclnale1 y farmacéu1ico1). 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economla.- Managua, D. N., diez 

y ocho de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta 
y ocho.- J. Benllafta S., Comi1lonado de Patente1 
de Nic. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

' N9 17700-8/U N9 642807--~ 7 08 
Once maftana dfa fuevCI ocho de Enero próximo 

ano mil npveclento• cincuenta y nueve, local este 
deapacho, venderáse pública 1ubasta finca rú•tica 
cSan Cri.tóbalc, jurlJdicción Cinco Pino1, treinti
cinco manzaná1, lindante: Norte, Eliitio Carvajal¡ 
Sur, C1ndelario Ordói'lez¡ Oriente, río El Gallo¡ 
Poniente; Cecllio Arce. 

Base Remate: Doce Mil Do1ciento1 Cincuenta 
córdobas. . 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Juan María Lainez Morales. 
Oyenae posturas legalea. · 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, No

viembre diez mil novecientos cincuentlocho.-Car-
101 A. López, Srio. 3 2 

N9 17699-8/U N9 6482C6-cJ 10.00 
Once mal'lana día nueve de Enero del próximo 

afto mil noveclento1 cincuenta y nuevl!, venderáse 
pública 1ub11ta local nte despacho, 1011lguiente1 In· 
muebles rústico1: 1) finca •La E1peranza., juris 11c
ción Somotillo, cincuenta manzanas extensión, lin
dante: Norte, quebrada fl Ouhlmo¡ Oriente, joi;é 
Antonio Agulrre, fidella Montalvan, camino en me· 
dio¡ Sur, Tom1h Corea: Po11ipnt~f Alejandro Mara' 
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dlaga, camino en medio¡ b) linea •Lo1 Brasil,•• ju· 
rl1dicclón Clncon Pinos, compuesto do1 lotea: a) 
de ael1 manzanas, lind1nt': Norte, Ant 'nio Beta neo; 
Sur, camino a Lat Poz11; Oriente Anionio Betanco, 
quebrada el Ouáelmo; Poniente, Ramón Barrera y 
Juan· P1blo Mont1lvan; b) de cuatro manzanas, lin
dant': Norte, Rubén Marlfnez, fidella.. Monblvá~; 
Sur, quebrada El Ou11imol, camino enmedio; Orlen 
te, fidelia Montalván; Poniente ca'llino a la 1eilo
ra Montalván. 

Bue Remate: Seis mil ciento cuarenta córdob11: 
Ejedutantr: Banco Nacional de Nicar1gua: 
Ejecutado: Esteban Martfnez Montalván: 
Oyen1e po1tur11 lagale1. 
Dado juzaado Civil Dlatrlto.-Chinandega, diez 

Diciembre mil novecientos clncuentlocho.- Car-
101 A. López, Sio. 

3 2 

N9 17674-8/U N9 691882-4 18.00 
Cuatro de la tarde del dfa nneve de Enero de mil 

noveclentoa cincuentlnueve, local de eate Deapacho 
venderánse al martillo un valijln de mano color ca
fé, de cuero labrado, con una leyenda que 1e ler: 
•Oranada, Nicaragua• con ziper, otro valijfn de 
cuero color negro con letr11 que 1e lee: cOranada, 
Nicaragua•, 1el1 ctapa-ojo1> de cuero para caballo, 
ocho llavero• de enero de l1garto con 1u re1pectlvo 
monedero en cada uno de ello1, diez carteru para 
chequea de cuero, do1 fund11 para phtol11, una 
fl¡ura de zapo con una gulbrra, otra figura de zapo 
con una marimba, un par de chlnel11, un.a bol11 de 
cuero para anteojos, do1 cartera• billeteras con 
ziper de cuero lagarto, doa figur11 de zapo de cue
ro, una cartera colgante para mujer, otra cartera de 
mano para mujer (amb11 color plomo con ribetea 
negro), una docena de llavero• de cuero, un eacri
torio de madera con rodoa en 1111 pat11 con tre1 g1-
vet11 y un depóalto en la parte delantera y trasera, 
una vitrlna-mo1trador con 1ei1 vidrio• qne cubren 
la parte delantera y 1uperlor (mide mb o meno• trea 
varu de largo por c11I una vara de ancho y una 
vara de alto) con rodo1, un eatante con cinN tra
mos (mide mb o menoa trea varas de alto por dos 
var11 y media de ancho), una romana marc1 cHo
we• coa capacidad para quinientos ki101 con cuatro 
rued11 de hierro, una me11 de una vara de ancho 
por trea varu mb o meno1 de largo con do1 gave· 
t11 y una puliera de reloj marca cforti1 Super• de 
dlecillete rubfea, con carátlua redonda, con nume
ración doce, trea, 1el1, nueve, en buen eatado de 
u10 y funcionamiento. 

Objetos deacrlto1 encuéntranse de manffleato en 
cua del sei'lor Pedro R. E1olnosa, depoaltario de 
101 ml1mo1, del Hotel Colón cincuenta varu al 
oriente en etta ciudad. 

Ejecución: Empre.a Centroamericana de Tran1· 
portea • Ecatta • contra el ari'lor Pedro R. f1plno11. 

Dado en el juzgado Segundo del Di1trito de Ma
nagua.-Man1gu1, doce de Diciembre de mil nove
clento1 cincuenta y ocho.-franco. H. Borgen.
Thelma Sánchez O., Sri a. 

3 2 

N9 17670 · B/U N;> 648211-4 7.20 
Once mallan• dfa sábado diez de Enero próximo 

ai\o mil novecientos cincuenta y nueve, venderáse 
pública 1ub11ta local eate De1pacho, finca rústica 
denominada e El Carmen•, jurisdicción Cinco Plno1, 
trelnticlnco manzana• exten1lón, lindante: oriente 
y ponl,nte, Antonio Betanco; norte, Clemente 
Mondragón Y· Antonio Betanco; aur, fldela viuda 
de Martfnez. 

Base remate: Trea Mil Córdobaa. 
Ejecutante: Banco N1clonal de Nicaragua. 
Ejecutado: Rubén Martfnez Montalván. 
Oyente po1tnr11 legales. 
Dado Juzgado Civll Dlllrlto.-Chlnandega, Di

ciembre diez, mil aovecieuto1 cJncuentlocho.-
Carloa A. L6po. Secretarlo. 3 2 

Nó 17671-8/U N9 648212- ci 7 56 
Once de la mai'laua del dfa lunea doce de Enero 

del próximo 1i\o mil novecientos cincuenta y nueve, 
venderáse públle1 1ubuta local este De1p1cho, 
finca rústica cLa Uva•, jurisdicción Cinco Pinos, 
1esenta m1nzmas extensión, lin Jan te: oriente, 
quebrada enmedio, finca El Porvenir, Jacinto Me
jfa; poniente, Alberto Vargas¡ norte, leónld11 So· 
rlano; y 1Ur, Juan Maria lalnez y Cecillo Arce. 

Base r'mate: Do1 Mil Ochoclento1 Córdobas. 
Ejecutant': Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Vicente Mejía Espinosa. 
Oyen1e polturu legale1. 
Dado juzgado Civil Dillrito.-Chlnandega, Di

ciembre diez, mil noveciento1 cincu,ntiocho.-
Carlo1 A. López, Secr,tarlo. 3 2 

N9fó 17672-B/U N9 6i8216-ci 7.'lS 
Once mailana dfa marte• trece de Enero próximo 

ano mil novecientos cincuenta y nueve, venderá1e 
pública 1ub11ta finca rú1tlca cSan Gabriel>, juris
dicción Santo Tomb, veinte manzanas extensión, 
lindante: oriente, arftorea Corralea y Melchora 
Tábora; poniente, Melchora Tábora; norte, Loren
zo Rico, quebrada La Tazajera¡ aur, camino en 
medio. 

Bue remate: Nueve Mil Seiscientos Córdobas. 
E¡ecutimte: Banco Naclon1l de Nicaragua. 
E1ecutada: Paula Tábora Oómez. 
Oyen1e po1tur11 leg1le1. 
Dado Juzgado Civil Dlstrito.-Chinandega, Di

ciembre once, mil novecientos cincuenta y ocho. -
Carlo1 A. López, Secretarlo. · 3 2 

N9 17614-8/U N9 694856 -<f 8.00 
Cuatro de la tarde doce de Enero próximo, 1u

ba1tará1e en este Juzgado finca urbana sltuafo ba
rrio Meoatera Nueva, lindando: norte, Cario• José 
Solórzano; 1ur, callejón tnmedio; oriente, Carlos 
José Solórzano; occidente, 23 avPnlda 1ur-o. 

Ejecuta: Oulllermo Quintana a Rafael Aranda y 
Socorro de Aranda: 

Bue: Ocho Mil Sel1clentos Ochenta Córdob11. 
Juzgado Segundo de lo Civil del Di1trlto.-Mana 

gua, Noviembrt de mil novecientoa · 
cincuenta y ocho. - franco. H. Boriten, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito. - José Alej. 
Salln11 C., Secretario. 3 2 

N9 17683-8/U N9 694886-IS 8.00 
Diez maftana próximo doce de Enero de mil no

vecientos cincuenta y nueve, 1ub11taráse local este 
Juzgado finca rú1tica ubicada comarca cEI Coyoh 
juri1dlcclón de San joaé de este Departamento, de 
ocho manzan11 de exten1lón auperflclal, una de 
chagillte, tre1 de potreros, árboles frutalea, con 
cerc11 naturales y casa pajiza, limitada as!: oriente, 
Santana Delgadlllo; ponleule y norte, Cruz Martf
nez; y sur, Candelarlo Delgadillo, camino en me
dio. 

Ejecuta: Celeatlno Oucfa a Clrila Valle de 
Oucfa. 

Avaluo: Quinlento1 Córdobu. 
Oyenae poaturu término legal. 
Secretarla juzgado Local Clvil.-Boaco, diecl1iete 

de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y ocho. 
-C. Calero R., Srlo. 3 2 

N9 17905-8/U N9 680237-ci 6.52 
Ouce mailana nueve Enero de mil noveciento1 

cincuenta y_ nueve, ae venderá al martillo, lo 11-
gulente: Un motor R. A. Li1ter, un dlnaino E. M. 
Packagad; Un proyector de Cine Holmea doble 
proyección; Un telefono l!dwars; Un radio Phillps. 

Ejecución Arnoldo Lacayo Mal1on a Carlos Lel
va Cornejo. 

Oyense poltura. 
Juzgado Civil Di1trlto.- M111y1, dlechlete Di· 

clembre mil noveclento1 clacueatlocho.- juan Ro-
mán Rocleto, Srio. 3 2 

,' 
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N9 17698-B/U N<;1 680723-CS 7.20 
Once y media a.m. 16 Enero 1959. en este Despi

cho, ejecución Trinidad de Obtf'gÓ1 contra Aguttl· 
na Blo11ier, venderáse pública subuta predio urba
no barrio San Juan, e1ta ciuda<i, con1l1tente casa y 
1olar, lindante: Oriente, mediando Avenida Debay. 
le, Plazuela ferrocarril; Poniente, Rafael Rueda y 
Emllla Ouillén; Norte, P11tora Rulz y otro1¡ Sur, 
Juan Vualll. Avaluó: 415 00000. 

Oyese Posturu legales. 
Juzgado Civil Distrito.- León, dieciaeis Diciem

bre mil noveclentoa cincuentlocho.- R. Osear San-
tos, Srlo. 3 2 

Once mai'lsna dleclneve Enero entrante, subasta
rbe este Juzgado, finca rústica una caballería antl
~ua, ubicada pueblo Jicaral, esta jurisdicción, lugar 
Sesteo la Morlta. lindante. Oriente, Slxto Padilla 
Hermanos; Poniente, comarca Zarzales; Norte, altlo 
San Juan de Dios, y Sur, terrenos Ramón Orozco: 
con huerta1 acotadas en total cuarenta manzan11, 
pozo y casa forrada en madera y tcju. 

Ejecutan, Clarisa Martrnez e Isabel Almendarei 
a Vlcenta y Félix Solano y Maclovla Martlnez.-
811e po1tura1 siete mil córdob11. 

juzgado para lo Criminal y Civil del Distrito por 
la ley.-León, seis de Diciembre de mil novecientos 
cincuentiocho.-Milclades Reyes M.-Srio. 

3 2 

No. 17919-8/U No. 680762 CJ9.72 
Once mai'lana veintlsels Enero proxlmo, subasta

rále este Juzgado, finca rúatica, ubicada terreno 
propio, Hato Grande, esta jurl1dlcción, compuesta 
do1 Predios, 111: 1)- finca rústica cuatro y media 
manzanaa o cuatro y tres cuartos manzana1, cerc11 
propl11 alambre púu, con poaeaión y anexos, lin
dante: Oriente, •San Luis• de Lult Alberto lcaza 
Reyes¡ Poniente, mediando camino, •Santa laabela, 
de Eduardo Argliello Cervantes¡ Norte, Abdón 
Duarte y Blenvenido01orio; sur, Concepción Osorlo; 
y b)- Solu rústico, un cuarto manzana, cercas pro· 
pla1 de alambre y pli'luelas, lindante: Oriente, pre· 
dio, anterior; Poniente, •Santa ltabel•, de Eduardo 
Argüello Cervantea; Norte, mediando camino, Má
ximo Cácerea; Sur, Eduardo 01orlo. 

Base poltur11: Siete mil cuatrociento1 cuarenta 
córdob11; 

Ejecuta: Della Olivares de Sacua a francisco 
Carmona y Marfa de jesús Osorlo de Carmona, 
Uxen1e poaturas término legal. 

Dado Juzgado Civil Diltrito.-León, diecisiete Di· 
ciembre mil noveciento1 cincuentlocho.- J. R. Sa
borlo E., Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 17551-B/U No 646173-CS 6.88 

Margarita Aguilar de M~ndez, 1ollcita Tflulo Su
pletorio Inmueble rú1tico vecino de San Miguelito 
de este Departamento, que limita: oriente, terre
nos comuneros, camino en medio; ponientt~. pro
piedad Ouillermo Veg1; norte, propiedad de Orlan· 
do Avellin, antes de Guillermo· Vega; y sur, con 
propiedad de Arle. Manuel Lacayo. 

Oyense opo1iciones término legal. 
Juzgado de Dlstrilo.-San Carlo1, del Departa

mento Rto San Juan, diecinueve de Noviembre de 
mil novecientos cincuentiocho. - Alf. Sarria.-
Marta Arceyut, Srla. 3 3 

N9 17546-8/U N9 670066-<J 8.40 
Juan Franclaco Outlérrez, mayor de edad, cuado, 

agricultor, de este domicilio, 101icita Título Suple· 
tnrlo solar cantón 1ur-oe1te esta ciudad, norte, treln· 
ta var11 y veintiuna pulgad~1¡ 1ur, treintiuna var11 
y media; oriente, trelntitréa v1r11; poniente, trein
tldo1 varaa treinta pulgadas, contiene c11a pledru, 
,tejaa barro, medla¡u11 y otra1 dependenci11~ llm,1-

tado: oriente, Tere11 Mendieta Espinosa y 1uce-
1ión Carmen E1pino11; poniente, calle, Concepción 
Ortlz, Mélida Cruz, Macarla Agulrre¡ norte, calle, 
l1ldora Cordero de Mendieta; sur, Maria Rocha 1 

Juan Vicente Oago. . 
Quien tenga derecho,· opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Oistrito.-Diriamba, seis No· 

vlembre mil noveclento1 cincucntiocho. - Anto. 
Echaverri M.-f. Rizo Velásquez, Srio. 

E1 conforme.-Felipe Rizo Velá~quez, Secretario. 
3 3 

N9 17356- 8/U N9 647787-IJ 7.20 
flora Martrnez de Morales, solicita Tftulo Suple

torio de casa y solar en parte central del pueblo de 
Somotillo. lindante: norte, Salvador Beroy; orien
te, Josefa Tercero de Morales¡ sur, colle en medio, 
E1teban Varela; y poniente, Adán Martfnez y )ose~ 
fina Rueda de Canales. 

Húbolo de Josefina Pineda y Juan Pablo Osejo. 
Estimándolo: Dos Mil Córdobas. 
Quien perjudfcase, opóngase término de estos 

carteles. 
Dado Juzgado Civil de Di1trito.-Chinandega1 

veinticuatro de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.-Marlano Santamarla D., Srlo. 

' 3 3 

N9 17634-8/U NQ 597584-4 6.32 
Manuel Enrique Alvarado, solicita Tflulo Suple. 

torio finca rú1tica esta jurisdicción, consistente lote 
terreno tres manzanas de exten1ión, limitado: 
oriente, Gustavo Pérez; poniente, 1uce1ores frutos 
Sandino; norte, Gustavo Pérez; sur, 1ucesoscs fru
tos Sandino. 

Valor: Doscientos Córdobas. 
Oposición término legal. 
Juzgado Local Civil.-Niquinohomo, seis de No· 

viembre de mil novecientos cincu~nta y ocho.-josé 
León Quintanllla.-Rogelio Pavón O., Srio. 

3 2 

N9 17628-8/U NQ 694861-<J 6.00 
lsolina Velásquez de Hernández, solicita Tflul o 

Supletorio casa y 1olar Paz Centro, este Departa
mento, linda: oriente, mediando calle, Nicolás 
Ojeda; pboiente, Pedro Castro; norte, Gonzalo 
Rueda y Petrona Vivas v. de Osorio; sur, ·Adolfo 
C11tellón. 

lntereudos opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, veinte Noviembre 

mil novecientos cincuentiocho.-J. R. Saborío E, Srlo. 
3 2 

N9 17632- B/U N9 657117-CS 5.04 
Vicario Avellán, solicita Título Supletorio cata y 

solar en San Jorge, que linda: oriente, Valentfn Ji
ménez; poniente, Fermfn Romero; norte y sur, ca· 
llea públicu. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Di1trito.-Riv111 -cuatro 

Diciembre mil novecientos cincuentiocho.-fer-
nando Paso• Vlales, Srlo. 3 2 

N9 17622-·B/U N9 625523-lf: 7.70 
Erasmo Pérez Calderón, Ocotal, pide Titulo Su· 

pletorlo casa y solar ubicados barrio Las Brisas esta 
ciudad, casa parede1 adobe, teja barro, siete varas 
largo por seis ancho, con cocina y corredor interio· 
rea, solar mide doce varas y veintidos pulgadu 
frente, por treinta y nueve varas fondo, limitado•: 
norte, francisco Almendarez Lovo; sur, Marfa de 
Miranda; oriente, joaquina Moneada de Quintanl
lla: occidente, faja 1olar julio Pérez Mejfa. 

Valóraloa: Quiniento1 Córdobas. 
Opo1icione1 término legal. 
Dado Juzgado Diatrito.-Ocotal, cuatro Diciembre 

mil novecientos cincuenta y ocho.-julio C. Madri
gal.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conformc.-Reynaldo Zúniga, Srlo, 3 2 
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N9 17621-BJU N9 625524-ci 6.76 1 N9 17641-8/U N9 574057-(J 7.70 
bernabé Zelaya Zavala, Ocotal, pide Titulo Su- Amadeo Rodríguez, 1oliclta Título Supletorio: aJ- • 

pletorio finca •San José•, ubicada montai'la Dipilto, · cerramento trece manzanas, limitada: norte; Ruben 
aesenta manzanas extensión, cultivada café coseche· Mesé11¡ sur, Eulogio Espinosa: oriente, juan Herre· 
to, hay dentro casa habitación y beneficio café, li- ra; occidente, camino uso público¡ b)-cerramento 
mitada: norte, joaqufn Lovo; sur y oriente, leon cuatro manzanas, limitado: norte y occidente, ca• 
cio Vanegas; occidente, Antonia viuda de Valla- rretera; sur, Francisco Córdoba¡ orientl', Feliciano 
dares. Ouillén. 

Valórala: Un Mil Córdobu. Ambas propiedades estl' jurisdicción. 
Oposiciones término legal.- Opónganse Interesados. 
Dado Juzgado Distrito.- Ocotal, cuatro Dlciem- Juzgado Local de lo Civil.-Jalapa, velntidoa d .. 

bre mil novecientos cincuenta y och(). -Julio C. Noviembre de mil novecientos cincuenliocho.-
Madrlgal.-Rey. Zúniga, Srlo. Alfonso Polanco. 3 2 

Conforme.-Reynaldo Zániga, Srlo. 
3 2 N9 17627-8/U N9 694859-<J 9.00 

Manuel A. Román A., se ha presentado a este 
N9 17620-8/U . N9 648174 -ci · 6 56 J~zgado sol_icita~do Titulo Supletorl~ de una p~o· 

Eleazar Rojas Urcuyo, solicita Título Supletorio P.1edad. ~úst1ca situada _comar~a Esq~tpul~s esta J.u: 
de un predio urbano solar situado barrio El Calva- r1sdlcc1on, dentro siguientes ltnder<?•·. or1e~te, Co 
rlo de cata ciudad, dentro de los siguientea linderos: : ro.ne! Manuel A_. Román A. Y Remrgi~ Urbma, ca• 
norte, Salvador Zapata; 1ur, calle enmedlo, iolar mino. en m.~d,'Oi occidente, Cat~rtno Mejía y 
de Ricardo Ochoa; oriente, calle enmedio, huerta C~tarino Loam~a, caml~o en medio, norte, Ocnaro 
de julio Prieto Outlérrez¡ poniente, con Maria R1vas y Franc11co Urb1na, camino en medio; sur, 
Salmerón. · Gonzalo Matua, cammo en medio .• 

Opóngase término legal. La persona que crea tener •.l~un derecho sobre 
juzgado Civil Distrito.-Cblnandega, cuatro de el tn

1
mueble desl1ndado, se le cita para que dent

1 
ro 

Diciembre de mil novecientos cincuentlocho·- del érmino de ley, concurra a este juzgado a a e-
Mariano S1ntamarla D., Secretarlo. ga~~do en el Juzgado P~imero Civil del Dlstrito.-

3 2 Managua, cinco de Diciembre de mil noveciento1 

N9 17608-8/(J N9 625510-<J 7.32 
Bertina Sierra Ponce de Rodríguez, Macueliz~, 

pide Título Supletorio casa habitación, taquezal, 
teja barro, con dos corredores y cocina y au res
pectivo 1olar de una manzana, cultivado con café y 
guineo•, cercu alambre, ublcadoa caserío El Horno, 
aquella jurisdicción, limitado~: norte, lsur y occi
dente, Agu91fn Cáceres; oriente, po~esiones de Pe· 
dro, Antonio y Rumualdo Contreras Các~res. 

Valóraloa: Q~iniento1 Córdobas. 
Opoliclone1 término le¡al. 
Dado Juzgado Distrlto.-Ocotal, trea Diciembre 

mil novecientos cincuenta y ocho.-jullo C. Madrl· 
gal.- Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 2 

N9 17650-B/Ú N9 625610-ci 7.36 
Pedro Pablo Salcedo, Qullatr, pide Título Suple

torio propiedad ubicada Valle Santa Ana aquella 
jurisdicción, do1cient11 manzanas extensión, cultl 
vos: café crianza, huerta y zacate guinea, hay den 
tro do1 casas, bajo cercas alambre y pii'lucla, limi 
tada: norte, Tomás Duarle; sur, Angela Blandó11 
y Feliclano Blandón; oriente, Timoteo Monge y 
Juan Olivera; occidente, Paula Blandón viuda de 
Hcrnández. 

Valórala: Dos Mil Córdobas 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, cinco Diciembre 

mil noveclento1 cincuenta y ocho.-julio C. Madrl
gal.-Rey. Zúniga, Srlo, 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 17642-8/U N9 574060-CJ 7 SO 
Alfonso Pozo, solicita Titulo Supletorio: a)-flnca 

Palmira, limitada: norte y sur, Tránsito Pozo; 
oriente, quebrada Lo1 Macias; occidente, Narciso 
Sánchez; h)·finca Plaza Hermo1&, limitada: norte, 
Rosendo Polanco, Benigno Pozo; sur, Trándto Po 
zo¡ oriente, Nolberto lsaí11 Pozo; occidente, Virgl
llo Pozo. 

Ambas propiedades en esta jurisdicción. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Lacol.-Jalapa, veintinueve de Novlem· 

bre de mil novec:i~n•Q• cjncueptiocho. - Alfon10 
Polan~o. ª ? 

cincuenta y ocho. - O. Carrasquilla. - Alberto 
Canales C, Srlo. 3 2 

N9 17623-B/U N9 656940-CJ 6.72 
José Ana Luna, pide Título Supltlorio lote terre

no rústico situado esta jurisdicción: oriente, Mar· 
garita Luna; poniente, Lorenzo Rfo1; norte, José 
Ana Luria; sur, Rafael Corea, Es terreno propio, 
no tjidal ni nacional. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Secretaría Juzgado Local.-Belén, veintitrc1 Sep 

tiembre mil novecientos cincuentiocho. - Manuel 
Tardecilla, Srio. 3 2 

N9 17658-8/U N9 694877-t 6.50 
Catarino Orozco, 1ollcita Tflulo Supletorio finca 

agrfcola como de cuarenta manzanas, jurisdicción 
de El jicaral, terreno propio, cercado con alambre 
de púas, casa de tejas, lindante: oriente, Ismael 
Va11~¡01 y Chana Laguna; poniente, monte inculto; 
norte, Amelia Rodríguez; y sur, juan Laguna. 
. Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito.-Lcón, trece de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. - J. R. 
Saborío E., Srlo. 3 l 

N9 17656-8/U N9 651749-CJ 8.20 
Oilberto Henderson, mayor de edad, soltero, 

mecánico y avecindado en esta Villa, solicita Tftu'o 
Supletorio de unas mejoras en un lote de terreno 
ejidal de media manzana de extensión, err zona 
semi-urbana de este pueblo, que se limita: norte, 
predio de Su11na v. de Mo11cada; sur, callejón, en
tre Campo de Aviación y predio del Colegio de 
cate pueblo; oriente, Campo de Aviación; occiden
te, predio de juan Ramos. 

Eatima su acción: En Cien Córdobas. 
Quien se crea con algún derecho, opóngase tér

mino de ley, 
Dado juzgado Local -Villa Condega, doce de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
Llnlado-aeml vale.-Carlos A. Talavera.-Juan 
Jiménez B, Srlo. . 

E.1 conforme.-Carlo1 A. Talavera, Juez Local.
Juan Jiménez B., Srio, 

' 
3 1 

N9 17655-8/U No 648213-t 6.00 
Maria Centeno, pide Título Supletorio finca rú1-

tlc~ terreno propio, 9iete !"il 1iete varu y me4!a 

-·~, 

-· ... 

www.enriquebolanos.org


. íii·. 

i. 
~-· •• 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 7 

cuadradas extensión, jurladlcción El Viejo, linderos: ·na del dfa veintisiete de Noviembre de mil 
norte, Concepc~ón Salmerón; oriente, Francisca novecientos cincuenta y ocho. -Julio C. 
Zapata¡ aur, Féhx Pedro Pantoja; poniente, Isaac M d S ¡ 1 Amaya. en oza, r o. 

Opóngase legalmente. =--..--·-------------
Juzgado Civil Diatrito.-Chlnandel't•• Diciembre 

once, mil novecientoa clncuentlocho. - Mariano 
Santamarla D., Secretario. 

3 1 

N9 17659-8/U N9 6550J5-CS 6.28 
julián Mtza, 1ollclta Titulo Supletorio finca agrí· 

cola cincuenta y trea manz1n11 comarca San Pedro, 
jurisdicción jicaral, terreno propio, lindante: orien· 
te, 'André1 Benavide1; poniente, Juana Mart(nez y 
Santos Sal11:ado; norte, sucesorea de Teodoro Meza¡ 
y sur, Santo1 Sal~ado. 

lntere1&dOf opónganse. 
juzgado C1\·il Dhtrito.-Lcón, do1 de Diciembre 

de mil noveciento1 cincuenta y ocho -Ollvla Dá
vlla Reye1, Sria. 

3 1 

· Tt:HRENOS MUNICIPALES 
N9 17636-8/U N9 694865--cf 7 CO 

Amanda Quijaoo de Leal, solicita 1e le dorie 1olar 
Municipal situado esta ciudad, limitado: oriente, 
El1iF Oómez¡ occidente, carretera lnteramericana¡ 
norte, Pedro Aguirrc¡ aur, solar de loa Pérez. 

Pretenda oponerse, preséntese término de ley. 
Alcaldla Municipal.-Ciudad Darlo, catorce de 

Abril de mil novecientos cincuenta y ocho.-Luis 
Bermúdez A.-faustlno Vallejo•, Srio. 

E1 coaforme.-fauatino Vallejo•, Srlo. 
3 3 

~otiticación 

No. 17541-B/U No. 669266 CJ6.72 
El suscrito Secretario del Juzgado Civil 

del Distrito de Matagalpa, a Ustedes los que 
comprende el auto que se inserta, hace sa
ber: que· en el juicio ordinario que por suma 
de córdobas sigue en este Juzgado et senor 
Santos Paiz Vatdivia, contra la Sucesión del 
senor Carmen Rizo, recayó el auto que dice: 
.Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, veinli· 
seis de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho. Las once y media de lama· 
nana . 

En vista del poder presentado que se man 
·da razonar y devolver, se tiene por aperso· 
nado en este juicio al Doctor Edmundo Mon· 
tenegro como apoderado general judicial 
del senor Santos Pai~ Valdivia; y de la de· 
manda que antecede se emplaza a la Suce· 
sión del senor Carmen Rizo representada 
por sus hijos Julia, Lucrecia, Marfa Esmeral· 
da, Carmenza, Aydalina, Juana, Oladys, fa· 
ny, Samuel y Luis Napoleón Rizo, para que 
dentro del término de seis- dfas comparezcan 
a este Juzgado a estar a derecho, bajo aperci· 
bimientos de ley si no comparecen. Como 
los demandados son más de seis, notifique· 
seles el presente proveído por medio de •La 
Gaceta•, Oiario Oficial, tal como lo ordena 
la ley.-Sandino 0.-julio C. Mendoza, 
Sri o.> 

Es conforme con su original, lo que 11oti· 
fico a Uds. por medio de la presente, en la 
ciudad de Matagalpa, a las ocho de la mana· 

Declaratorias de Herederos 
No. 17503-B/U No. 678605 CJ5.15 
Eliseo Sándigo Suárez, apoderado general 

generalfsimo de su madre Magdalena Suá· 
rez de Sándigo, presentóse esle Despacho 
pidiendo se declare heredera a su poderdsn· 
le, en unión de sus hc:rmanos legilimos: Ele· 
na Suárez de flores, Félix Suárez de Núnez, 
Bersabé Suárez Duarte, florentina y Silverio, 
todos de apellido Suárez Duarte, de todos 
los biene!I, derechos y acciones que a su 
muerte dejó el padre de su representada don 
Mariano Suárez, consistentes en una finca 
rústica llamada La Puerta, ubicada en juris· 
dicción Villa de Comalapa, comarca de Mira· 
guas, dentro siguientes linderos: Oriente, 
propiedad de Edizardo Miranda; Poniente, 
la de Oumercindo Martfnez, camino real que 
conduce de Camoapa a Cuapa, en medio; 
Norte, finca de Serapio Obando y Sur, pro· 
piedad de Oumercindo Martfnez; superficie 
setenta manzarus. 

Opónganse término legaJ. 
Dado juzgado Civil del Distrito. julgal· 

pa, diecinueve de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho.-Corregido-Ca· 
moapa-Vale.-Manuel Castrillo Oómez.
f ulg. Miranda M , Sri o. 

Es conforme.-Manuel A. Oalarza, Srio. 
1 

No. 17564-B/U-No. 654698 <i 3.84 
Elba Pérez de Escoto, solicita decláresele 

heredera de su madre Mercedes fonseca de 
Pérez, unión hermano Angelina Pérez, <sin 
perjuicio porción conyugal. 

Bienes: a). Lote cincuenta -manzanas, lin· 
dante: Oriente, Fidelina Romero; Poniente, 
Mónica Centeno de Campos; Norte, Marce
lino Pérez Ríos; Su~, Soledad Reyes; y b). 
Lote veinte manzanas, paraje cLa huerta de 
afuera>, lindante: Oriente, mediando ca mi· 
no, Fidel Escoto; Poniente, herederos José 
Campos; Norte, justo Centeno; Sur, median· 
do camino, Marcelino Pérez y filemón 
Romero. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cuatro No· 

viembre mil novecientos cincuentiocho. -
J. R. Saborfo E., Srio. 

1 

N9 17581-B/U N9 625494 <i 3.20 
Fernando Leonel Ortéz Ortéz, San Fer· 

nando, unión hermanos Gloria, lrma, Alba y 
Javier Ortéz Ortéz, solicita declaratoria he· 
rederos todos bienes, derechos y acciones 
que al morir dejó el padre de éstos don Fer· 
nando Ortéz Herrera. 

Oposiciones, término legal. 
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8 LA OACE.T A-DIARIO OflCIAL 

. Dado juzgado Distrito. Ocotal, veinti· 
ocho Noviembre mil novecientos cincuenta 
y ocho.--julio C. Madrigal.-Rey. Zúniga., 
Sri o. 

Conforme: 
1 

No. 17573-B/U No. 670086 CJ 10.00 

Rosa Ortez viuda de Pastora, solicita de 
clárense herederos a sus hijos legitimas 
Francisco Wigberto y Wilfredo Osmfn, Pas· 
tora Ortez, de los bienes, derechos y accio· 
nes que dejó a su muerte su difunto esposo 
don Heriberto Pastora Varela, sin perjuicio 
de la porción conyugal que le corresponde. 
Bienes, consisten en: a) finca rústica de 
quinientas manzanas, terreno propio, en ju· 
risdicción de Somotillo, sitio abierto, lindan· 
te particularmente: Norte, Rito Gómez y 
Adela Maradiaga; quebrada enmedio; f ran· 
cisco Rivera y otros; Sur, sitio El Porvenir, 

Las cuatro de la tarde.-Franco. H. Borge, 
juez.-José Alex Salinas C., Secretario. 

1 

No. 17563-B/U No. 654758 (J 3.64 
Petrona Moraga, solicita declárese herede

ros a sus hijos: Teodoro Salvador, Adrián de 
la Com:epción, Vfctor Benito, Trinidad de la 
Concepción, y Presentación de la Concepción 
Mendoza Moraga, de su padre de ellos, Pre· 
sentación Mendoza Aguilar, sin perjuicio su 
porción conyugal. 

Bienes: casa y solar, Subliava, León, lin· 
dante: Oriente, Manuela fuentes; Poniente, 
mediando calle, Vicente Alvarez; Norte, he· 
rederos de Apolinaria Mercado¡ Sur, median· 
do calle, Ramona Zapata. 

fnteresados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Di ciem· 

bre mil 'lovecientos cincuenliocho.-J. R. 
Saborio E., Srio. · 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOU 

Se publica todo• 101 dfu, excepto 101 featlvo1 
OFICINA Y ARCHIV01 

Imprenta Naclonal-TelEfono N9 37-71, 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllca1 

Nt1mero del dfa t 0.20 Por trime.tre .. t 15.UU 
Número retrHado e 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por mee •• , ..• e 5.00 Por ano . • , • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USf 6.00 
Por ano , • • e 11.00 

Gregaria Hernández viuda de Lira y otros; 
Oriente, Rita Gómez, camino de Somotillo 
a Cinco Pinos; Poniente, camino real de La 
Lfnea a donde juan Adolfo Moreno; b) Rús· 
tica de treintiseis manzanas, terreno propio, 
en el paraje del Mojón del Paso del Coyol, 
en las márgenes del rio Guasaule, jurisdic· 
ción de Somotillo, lindante: Norte, quebra· 
da de Rojas Grandes; Sur, sitio el Porvenir; 
Oriente, Félix Cristóbal y otros¡ Poniente, 
rfo Guasaule; e) Huerta de cuatro manza· 
nas, cercadas con alambre y piftuelas, en ju· 
risdicción de Somotillo, lindante: No't'te, que· 
brada de- Tecomapa enmedio, monte inculto; 
Sur, la misma Quebrada y sitio La Mosque· 
ra; Oriente, la misma Quebrada y Esteban 
Vareta; Poniente, Llanerfas de La Lapa; d) 
potrero de catorce manzanas, terreno propio, Por la publlcaclón de cll1éa, tre. c6rdob

0

H, por ca· 
en 1·urisdicción de Somotillo, lindante: Nor· da pulgada cuadrada de una hHta tre1 lneerclone.. 

Por la publlcación de avl1011 edlcto1, cartele1 
tf", Pablo Mondragón; Oriente, camino real 1 demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
de Somotillo a Santo ¡omás; Sur, Josefa clueque 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 

-Tercero de Morales; Poniente, monte inculto; una de lu prlmeru cincuenta palabru y do• cen· 
e) Casa y solar en Somotillo, barrio de El tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedente1¡ 

1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
Calvario, hay casa en forma de caftón, techo la primera vez. Por 1u publicaciones 1igulentes 
de tejas, de catorce varas de largo por siete 1e cobrará la mitad del valor de la primera. 
de ancho, corredor y sobre corredor y; el so· Toda publicación que 1e ·haga debe de enviar1e a 
lar mide treinta varas en cuadro, esquinado, esta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 

O 11 d. Adá Boleta .IJnlca. 
todo lindan le: riente, ca e enme 'º• n Por una página, 1e1enta córdobu, la primera vez 
Tábora; poniente, Salomón Morales¡ Norte, tu 1lguientea por cada vez, la mitad de eae valor. 
sucesores de Elías Varela; Sur, calle enme· Loe pago• anterlore11erán hecho• por medio de 
dio, Isabel Martfnez Navas¡ f) huerta de diez boleta única de entero. f1ta boleta •e adquirirá en 

Ó 
• · · d" 'ó d la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa-

manzanas, terren propio, en ¡uns ICCI n e ceta•, y en IH demb partea de la República en IH 
Somotillo, lindante: Norte ,rfo El Gallo: Sur, Admlnl1traclone1 de RentH o Agenciu flacale1, 11 
Adán Diego Quintana;. Poniente, Rosa 'Ür· 11 ee tratara de edicto•, avl101 o cartele1 cuyo valor 
tez de Pastora¡ Occidente, Adán Diego Quin- 1e calcula por palabru, y en lu Afiminl1traclone• 

de RentH en 101 demb CHOI. 
tana. Todos estos predios están en juris· Adquirida por el lntereeado la boleta única de 
dicción del Departamento de Chinandega. entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• 0 

Interesados opónganse. cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cLa Ouet .. para IU debida publicación 

Dado en el juzgado Segundo Civil del 1lempre que la boleta e1tE de acuerdo con la Tarifa. 
Distrito. Managua, veintiocho de Noviem· E.n otro• cuoi, el lntereHdo pre1entará o remitirá a 

la Dirección de •La Oaceta• la publicación que dt
bre de mil novecientos cincuenta Y ocho .. "ª baoer acompallada de ta boleta r11pcctlva. 
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